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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la presencia en los actos conmemorativos

del 2 de Abril del corriente año, del primer herido en combate en la recuperación de las

Islas Malvinas, Cabo Ernesto Ismael Urbina, héroe merecedor del reconocimiento de la

Provincia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE MARZO DE 1997.

RESOLUCIÓN N° /97.-

MIOUEL ÁNGEL»
VICE-GOBEflNADOR ,

Presidente Tortor Legislativo


